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í’RANQUKO CONCERTADO PP í CIOS Df (KSBPCIÓN

■B LA CAPITAL

Fot üu Ules . . . , , 2*00 pesetas 
Por tres iriéses. ■. . 6*50 »
For seísmeA^e, ,, 10*50 •
For ua aÁo ..... 20*50 »

r«K«A DK LA CAPITAL

Fot QL xefi . . 2*60 pesetas
Por tree aaeser.’. . 7*íXí >
Por seia aussbe . . . 12*60 *
Por nn afte ..... *24*00 »

H ú«er«F saeltoe, ‘26 oéntimos nao

SOUTI» OFISIAL
íí i* f»a»(IC!» Di i0»K0*0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Auv.watknoja. - No se admitirán., para la ii.serüióL, oonauuioaoiones ^ae no veu4{»n 

’.e.ífiBtradaí? dfl Gobieríro de Provincia

Loe bdiotoa j auniuioa oñinatos 
7 • - art ;oulares q q e setde pa^ v, 
satisfarán oiboo oéuttaoe d« pe. 
seta POK PALABAA, J ios aUOLCiUS 
judicialee a razón de tusa oértl 
■toe de peseta también pob pa 
labba; debiendo ios intaresados 
aorsditar antes de la publicación 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, idn cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán eñ la Peninoaia, Íslas adyacan Ca-iarias y territorios de 
Africa anjetoa a la legislación ponioanlar, a los veinte diaa de su proinuigación, 
8i eu ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la pruinuigación el día 
63 que lormiBa, la Inserción de la Ley eu la Ojoata .(Art. 1.® del Código Civil).

8e ouíscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
ux^c.oút.^' qúi vsugan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de !h Gapitp.l por m^div de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Administración de 
Propiedades y Contri

bución Territorial
PROVINCIA .DE LOGROÑO

2454
So recuerda a ios Ayuntamien

tos que se hallen qd d^soubiorto 
por el servicia de remiaión de cer- 
tifioaciones del 20 lüO de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y Me- 
didss, la obligacióq en que se en- , 
ouentran de eí^viar certificaciones 
de las cantidades recaudadas por 
ambos conceptea, separadamente, 
y reiníegí'ádaa a razón de 0‘25 pe
setas cada una, o negativas en el 
oeeo Jo que las mir.mas sean nu- , 
las.

Se pone en conocimiento para i 
evitar las responsabilidades a que . 
hubieia lugar por el no cumpli
miento del moneionado slirvioio. j ’j ; 

Logroño, 4 de agosto de 1936.— : 
Ë1 Administrador, Vidal Kuiz.

Administración de Justicia
JUZQAJ)0 DE IN8TRÜ0CÏÔN 

DE TO^REOILLA de CAMEROS 
* 2461

Don Carlos de la Cuesca y Rodrí
guez de Valoaroel, Juez de Ini- 
truooión de Torrecilla en Came
ros su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en virtud de lo acorda
do ei^providencia de esta fecha 
dictada en la pieza civil del suma
rio 12 de 1936 seguido por lesio
nes contra Celestino García Torre 
vecino de Pajares, Aldea de Lum
breras, y con el ñn de prestar fian- 
sa de diez mil pesetas señalada 
para asegurar las responsabilida
des pecuniarias que en definitiva 
pudieran declararse pertinentes 
on la^pitada causa, se sacan a pri
mera y pública subasta, ios semo
vientes embargados como de la 
propiedad del mencionado proce

sado y que a continuación se ex- 
pre.-ap:

1 .® Un caballo de tres tños, ta
sado en trescientas cincuenta pe
setas.

2 .® Dos vso 8 de tres sflos, ta
sadas en trescientas cuarenta y 
cinco p&setae ceda uns, o sea en 
toial seiscientas noventa peaetss.

3 .® Veintiocho reaes lanares 
tasadas en treinta y cuatro pesetas 
una, o sea en total, novecientas 
cincuenta y dos pesetas.

4 .® Un cardo, tasado en seten- ' 
ta y oinco pesetas.

5 .® Una 3í.bra, tasada en trein
ta y cinco pesetas.

Para su remate ha señahdo 
el día veinte de los cenientea, a 
las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Se advierte que para tomar par
te en la subasta los licitadores de- 
bjjráü consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el esta 
blecimieuto destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación ■ 
arriba indicada; que no se admiti
rán posturas que uo cubran las 
dos terceras partes de dicha tasa- 
oióú, y que lod semovientes refe
rido^, se hallan en la aidea dj Pa
jaras en poder del vecino don 
Eleuterio Martínez, quien los ex
hibit á a cuantos lo soliciten.

Dado en Torrecilla de Cameros 
a cinco de agosto de mil novecien
tos treinta y seis.—E/ Carlos de la 
Cuesta. — El Seordario Judicial, 
Juan Alegre.

EDICTO 2452

Por virtud (.el presente, se cita, 
llama y emplaza a Anselmo Zarra- 
gollia, de unos 41 años de edad, 
que fué Presidente de la Asocia
ción protectora de niños asilados 
de Logroño, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica 

ción del presente e.i el Boletín 
Oficial Je est^i provincia, comna- 
rezoa ante t sio Juzgado a fin de 
ser oído e ; el sumario riú ñero 191 
de 1936 que se signe en oi mi mo, 
bajo aperoibimie-to do que ?? no 
comparecióse, le pt-.r^rá el perjui
cio a que haya lugar en justici i.

Dado ec Logroño a tres de agos 
to de mil noveoientrs treinta y 
seis.—El Juez de Instrucción en 
funciones, Luis Moroy.

2453 
Trapero Beltrán, Eladio; hijo de 

Cayo y de Joaquina, natural de 
Rentería (Guipúz toa), de 16 año^, 
domiciliado últimamente en Lo 
groño (Cadeda 7), prcceaado por 
robo (Sumario número 159 1936) 
compcrecerá en término de di<’z 
días, aote el Juez de Instrucción 
de Logroño.

Logroño, 3 de agosto de 1936. - 
El Juez de Instrucción, Luis Mo- 
r-jy.

Átoistracióo ' 7,1
EDICTO 2457

Formado por este Ayuuta- 
miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se anun 
cia en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.® del R. D. do 23 
de ágosto de 1924.

El Rasillo, 4 de agosto de 1936. 
—El Alcalde, Florencio Fuentes.

2448
Coofecoionadó el 

Repartimiento General de Utia 
dades para el año de 1936 qúe¿íí 
expuesto al público en el local d I 
AyuuUmíonto .iurante quince días 
hábiles p ‘ ra que pueda ser exami
nado por cuanto» lo crean cenve 
LÍe: te y presentar durante dichos 

dí?8 y tres más las rec amaciones 
que crean justas, pero fundadas 
en hechos concretos, y en solioi- 
ludes al señor Prejidente de la 
Junta, reintegradas con póliza de 
l‘5O, adviniendo que transcurrido 
eso día no se admitirá reclamación 
alguna.

Ausejo, 1,® de agosto de 1936.— 
El Alcalde, Pedro Preciado.

' 2447 ,
Para au provisión en propiedad 

y por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacante 
el cargo de Sepulturero y Guarda 
municipal de Campo y monte de 
osla villa, dotadas con el sueldo 
anual de ochocientas veintiuna 
pesetas veiotioinco oéntimoi, sa
tisfechas por trimestres vencidos. 

Los qud aspiren a dicha plaza 
presentarán sus instancias debí* 
'ámente reintegradas en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, a contar des
de esta fecha, y los solicitantes 
han de reunir ios requisitos y con
diciónete establecidas en el artícu
lo 2.® dei Reglamento di 8 de no
viembre ne 1849.

El Resillo a 3 de agosto de 1936 
— El Alcaide, Florencio Fuentes.

.IV------- —

Junta de Clasificación 
y Eevisión de í ogroño

PUEBLO DE SÀJ/ ÁSEBSJO
2435 

Declarado prófugo por la Junta de 
Cíasificación y Revisión el moeo, 
José Blanco OuHérreg, hijo de Eran- * 
cisco y de Segunda, número uno d^ 
sorteo para el reemplaeo de 1930^ he 
dispuesto publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di^ 
cho moco, según antecedentes que obran । 
en el expedients,, debe residir «n 
et Extranjero.

Logfudo, 31 de julio de 1936.—El 
Gober nador, Emilio Bellod,

SGCB2021
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DiputaciónaProvincial 
CONSTITUCIÓN PE LA ivUEVA 

^¡GESTORA PROVINCIAL 

de mareo de 1936

En la Ciudad de Logrofio a pri
mero de marzo de mil noveclent'^s 
treinta y seis, siendo la hora de 
las doce, que es la señalada para 
la toma de posasión de los nuevos 
Gestores, se reunieron en el Salón 
de la presidencia de la Exema. Di
putación provincial previa oonvo 
CFitoriá al efecto y bajo la del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia don Carlos Fernández 
Shaw, los señores Vocales Gesto
res don Tomáa Bretón Hernánd«^z 
y dor» Martío Herrero García por 
el disíriio de Arnedo-Oervera; don 
César Ruiz Arpón y don Manuel

Gobernador de dórech * ropub’i- 
cana v cor gestores lo de recha, 
pues, para él—dijo—por encima 
de.derechas y de izquierdas hay 
algo que flota austero y majes- 
•uose; L> Verdad, la Ley, la M »ra 
y la Justicia.

Termino deseándole acierto en 
i el mando y a los Gestores en la 
I administración, asegurando que 
I pata las responsabilidades queda 
I aquí en Logroño, dando la mano 
I al Gobernador los si^fior.-is Zuazo 

y L zanc, retirándose seguida
mente de la Diputación.

toí’+n un b?g='je de poUCc» p éc- 
bt Á que <a R pública ha de rea i-
zír paíÉ^*joonsolirtar><e y no dar 

|-oc<8ÍóM un iuevo asalto a los 
5 Poderes per p°rte dp sus más acé- 

rr mo8 enet igo*.
Terminó el señor Gobernador 

haoLndo vt tos fervientes p» r e| 
éxito de In gestión de los nuevos 
oiputados, declarando realizada la 
toma de posesión do los señores 
designados para integrar la nue
va gestora’provincial.

A continuación don Domingo 
Martínez Moreno, en nombre de

«

i

Acto seguido pasaron el señor _ j^g demás oompafterós de Diputa
Oobernador y los nuevos señoree 
Gestores al Salón de sesiones en

' ción, expresó al señor Goberna 
I dor et agradecimiento por haber

d '^oh?s, e- emigos clásicos de la 
Rerúblioe.

Terminó renovando al señor 
Gobernador el saludo más cordial 
en su nombro y en el de los de 
m's compañeros, a la vez que 
hacía los ofrecimientos de rigor 
en rúa uto a su seguridad de que 
a Ldiniaistración de la provincial 
sería defendida noble, leal y hon
radamente por los nuevos ges
tores.

Terminados los discursos, el 
Secretario de la Oorroración hizo 
entrega de las credenciales res
pectivas a cada uno de los señb- 

' res gestores. ■ J
! El Gobernador civil, señor Fer*

f 5el que había do verificarse el acto J «ido desigoados p. ra el cargo de | nández 8h»w, dió cordialmente la
de atoms de posesión, que co
menzó pronunciando el señoi Fer
nández 8huw una' palabras, en 
las que dijo que p la ípíersa

Azoarldórenó, por el de Calabo- | etuoeión que sentía no podía oot- 
rra Alfaro; don Prudencio Fernán- ! gjjerine como discurso, pues a
Jl I <1 ni X<*» Vf KAV/U I

dsz Laoueata del Val, y don Feli^
pe ZuéZO Arenas por el d© Hero 
Santo domingo; dbn Domingo Mar
tínez Moreno, don José María San- 
taolalW / dón Urbano Anguiafln 
Vi8air?w,- por el de Logroño; don 
Féliv Mofgar Rocandio y don Igna
cio Terol Benedicto por el de Ná- 
iera - Torreoillí, no concurriendo 
don Firmo Rubio Torres y don 
Aífredo'Mártínt z Sánchez, por er- 
oontrgft^ aúpente?, designado el

lo cumo tería una bíevísinaii^l

i ge&tjre», haciecdo fírme prcm* an í niaoG a todos les gestores, retí '• 
í de cump'ir con toda kali&d y fir- I ráu^doSe del salón.
i mez*í el programa con que el 1 Suspendida la sesión por veinte 
i ^Frt-nte Popular ha triunfado en I □qr.utos, se abrió de nuevo pro i 
I las elecciones de Diputados a Coç- I ¿rdíén iose a la designación de 
I Ui, que h aU te nido mucha mayof I qúe, por unanimidad, lo

feígpificf^oióri que las did doce de
la, en la que le interesaba hacer j abril, por cuanto ha sido más fir- 
oonstur la inmersa satisfacción | mg y decisivo el triunfo do la eau 
quel© producía pesesioner a los 5,^ repubuonna.
nuevos g^ttores en sus caraos, en 1 g^jj,—jjjjq—ptogra”
los que esperaba habrían de curo- j nuevos gestores. Cual
plir fielmente con su deber.

Se I inf rió 8 la necesidad de 
' publkaniz^r loe pueblos, aeñnlaC- 

do como en España habían tríun- 
, fivJo iz'|u erüa^, igual, que en 

1 esta pvoviücia, et» dondy so h'i
priraeófci de ellos por el'distrito do J ^isto c6m¿\ba triunfado X.Repú- 
Arnedb-^GcfvcíA y s-gundop'^r I espita! y.jíq les
el de Haró-S.sntó Domingo. | jj^p^rti-ntes.

Anteé'he abrirse ía sesión ©1 ■ Msnifes'ó qu -había visitado ya 
Presiíelite dé Tá Gestóra anterior ? a’gnnos nij^blosvy ©’^«“ .«^'•^yrroró
don Franijisco Zuaz qu- con el i gito persi-^tir oá dicji -s visitas 
VioepresvJente de la mi sma fon J hésta rcoorierteda Is i-TQvi^ip, 
Gregonó Loz?no y el Secretario 5 puesto que, además, ors este C 
de la Corporación agusráaban en 
el Si«l?hè Ta presi joDciâ, se diri
gió en ïéhtiSàs frases ni Exornó. i

Sr. Goberoí.dor por cumplir un 
deber inhe^’^ntvyi. su juicio <i ho ;-

^ quiera o+ro,podría desyVtnar pot 
i Qt.^pkto > eficacia oe ia labor 

que ha do ser intensamente fecua- 
ái , debiendo há,i©*- c^'mo piedida 
de rigor y de primordial interés, | 

'«Hüepubiic^ínizítíióii do la Corpo- i 
tTCfón, que en el printer bienio

fué on k siguiente forma: 
Presidente: Don Domingo Mar

tínez Moreno.
'? V?cf^fe>'idónte: Don Urbano 
Angu’snó Visairas.
’ 'Diputado visitador del Asilo 
pr. vi •cie‘: Don José María Santa- 
olalla

P Diputado Visitador de! Hospital 
pt^ovineJa!, Alfredo Martínez Sán-

I ch z.
I Diputado Delegado para la asis- 
htebeia de suba’tes, don Firmo r

Weehizú, por lo que jwjppodzíal Tofras.
M»r:<IUr*e!oa««’deqne»o4««Ia*ly tipu.sdVf Preaidénto de la Jún- 
iz y,-5,4j*pp^kM9..<la,ta R-íflú-1Fssaento PuCUS- 
ní;^? hlOíRD entíTiV )d<Æ, i-ftr .^1 Felipe Zaazo Arenas.

i '-.cr .J ;l boia!>t63n¡!eii.to de Iqal 'Vo.ial'dÎiPatrôhataFrofeaional' 
Ii'orioaaii<)ade,!Qdp8!oaorg;!nís I g , . Tomás Bretón

©rs este el i d^lEsA^^o. Y esq no puad-e I 
medio mejor de imponerse de las | guo‘demos ostra- vwt, porquç 

neceaidedes de cada oro de ello»’. ha-de servirnoa ?*. vxp^pizs-
Hizo expresión'Se su dispos!- cq,lo« do» añoemltimos., , ) 

ción decidida de qu^ fuera Us.fivteurnawí ao:
realidad Aléese de toda

cómplioaciOvíA , .,¿.«0« svrp^níe oue no hftbrívn

HétTâ«dfz.\ ,
14. îd.’^^ieV àe Haro, don Èéliz '

Mórgá^ócoiidio. , ,
' V|)éaí ái^’a*Jun?á provincial de 
mt^jorâ^de ouminos' vecinales, doh

• • C ' - ' k i I : 'i

César Luis Arpón.
Vocal de la Junta provincial deroso pudiera tenar compuoacroücs < ore&cate que no habrlen

en la®i^eia de la Rñ»i^P i de gravedad, a cuyo ríecto «jeontarae. aepreaaUa^ áe Mo^te. de tó puebloa ’
Gestora que, ^oy termina su re-^ tomado ya medulas que esperaba ■ ’mpttrara tibiezas I 3«^ Ignacio TéU«:

do.e>^ é W»' resultaran eheao s ,,ara Ja n-ro.,. ««,,»0,0 elrégineb-y en I „1,^^ áef’tribunal énoar».ao“« ““
nuevoS-Qes^res el mayor, abierto , gida de toda clase de^rma^ en lo . ,.«e„ de.^n de-1 a¿ 10* recursos que ante
y los msyon 8 éxitos, adLpíJ^ que habí» demostrarle innesivç, 
nistraolóíiy defepaa los 'utere- a. amidiendo a, todos los. prooedi- 
ses de la pr6viúeia,.8proveohacdo míenlos pióoisos para que las dis-

ber, era preferiblfidijîLta-û} pues-

el mofiiiínto' para"SigQÍft<5ar a dicha posicippgs de su autoridad sean
Buperfói’’'Autoridad. Ift oómplanec- eficaces.
oia cóh qurháh dé'lont’ribuif te- Saludó a los nuevos gestores y 
dos l^ViojañOB gran obro do atir.nó que el pacto del Wente

paoiftcaoíóñ de ftinor y de juetich.
Y, este deber, que eump’.e gus* 

t080,*haC^ el a^Úor Gobernador

cito a otre^ pues lo q'i,^ podía 
consentirse es que nadie, llamán-

dé resolver los recursos que —k 
el mismo interpongan los funcio

dose empleado^ de bus C‘npónra2^^ 
ción, sea uo obstáculo s su ror-5

narros municipales don Martín
.5 -f-j • - S .

Herrero García.
Y no conteniendo más asuntos 

la con vocatoria^' se levantó la se-

Popuh-r se ha d? cumplir en ab- Dijo qdpja labo; ( 
soluto y con toda lealtad, pudien- fes actuí»’© ha de

‘ síón, aoorlándosé previamente se- 
de leí ÉBsto- ' fláltr pár ’ celebrar la primera or

B<r fe Vnsa-

do P segurar tamraéu que 'as en

dínírU el m’érc^les once del mes 
aátüár,'’dando principio el acto a

de Izquierda republicana y Ges- séñanzw del prim. ’ bienio y nu 
tore8'*tam'bîéa4^î'zÿfie  ̂ ,'cho más lo que 8c ha podido
ralo c implído, 'así bien, CvU aprender en'el segúnío, cónsti-

meni© : é^ublioa\a,‘ porqúe só’o .
así podría hacerle frenló a la Ías^-- .

laboíqiií L' geskra Anterior’ go M^Míütz Moreno.—El Secreta- 
habiij re^eTza^o Íóí elementos de fio, É^Mg^o Maiua.

üoe.—iîi President©, Domin-

•uq
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8 de agosto de 1936 boletín oficial

Jefatura de Aguas
CONCESIONES 2466 j

Doo Ranióu Torroba Herertin, i 
oomo Oereute<^o la S. A, Electra | 
Reoajo bqUcíU la oopco^íód dul I 
aprovechamiento con destino a | 
U8O8 indnatriales de aguas deriva- | 
das de loa. líos Nsjerillu y Brivv.'i | 
a que se refieren Jos anuí oios In- | 
serles en la «Gaceta de Madrid» I 
de 1.® do abril do 1936 y en el Bo
letín Oficial de la prov) eia do 
Logroño del die 14 <’6 dicho mi’P, 
para utidzar un caudal de cinco 
mil oifajíá Ai^cuentj bkes por se
gundo d3l río Ñajen’Un y treecien- 
tos cincuonsa. litros por segundo 
de BU bfluentc el rl - B í vn, LÍen-

CIV 

'àü

¡H>(í

3Í

neú
5 OÍ) 

»h>!Í) 
[ on

boT 
'^-rd

.ii^q 
á^b

it'uq 

•• ae 

.Ie'S) 

ativ 

loiq

do de sesantn y do?í metros y me
dio el desnivel, bruto del tramo 
aprovechado en el río Nnj’íriPa y 
de sesenta y siete metros y sepen- 
ta centímetros el desnivel total f ' o. 
hasta la derivación en el Río 

m::’. ' ■ .

Las obras proyectad-^a en jinie- 
dicción úe Vectroaa y Brieva son: 
una presa de gravedad de nueve 
metros de altuia Aobte el nivel 
medio ç|el lic NajerUla en í)l em
plazamiento freinte al punto kvlo- 
métrioOrl057 de la parrtterq de 
Lcrma jila estación de San Asen- 
8io; e! qanal de derivación del Na 
jerilla, çaloulado con una capaci
dad de S‘5 metros cúbicos por se
gundo de ii|empo, que se dí^s^rro- 
lla por la ladera izquierda pesan
do en t^^el.la loma de la Vuelta 
de la Retorna, cruza después el 
Najerilla c^n un aouíducto de hor
migón ^arnrado de 85 metros de 
loDgituq^j después en la {alera 
derecha^en paso inferior al caroiro 
vecinal^^qJBriqya, saliendo en tú
nel a la^çjiu gec izquierda del Rio 
Bdev«¿onde^:S^uye el canal de 
derivat^^^ ds>.Iasi agua-T de éste, lo 
cruza eij acueducto, de 53 ms. de 
longitu^ y, continúa por la ladera 
derecha del N^JerilJa con túpeles 

portsinoía hasta el paraje denomi
nado Ordánula donde S3 emplaza 
el depósito regulador de 270 me
tros cúbicos de capacidad, las dot 
tuberías forzadas de l‘20 metros 
de diámetro interior y la oaFa de 
máquinas para alojamiento de dos 
grupos de 1800 C. V. de potencia 
y lo8 oor]^8spoi\dientce aparatos 
de transformación y protección. 
El Desagüe queda en el extremo 
de aguas arriba de’ embalse del 
Salto de Anguiano.

La presa de derivación del río 

Brieva, o'g 2‘50 tr.ctros de «'tora, 
está empíaz’tda p 1.043 uietroa del 

Intendencia de esta Plaza, se ren- 
níiá esta Jimia psra tratar de ad 
quirir los artículos que al flinal se 
detallan y paca las plazss que 
también se indican.

Los pliegos de bases técnicas y 
legales así como las demás dispo- 
sicío es complémoncariHs estarán 

manifiesto en la Secretarí-j de 
/b Junta, ait*i en e¿Ért c apital, oHie 
5 üj tíuü ÍVaotíóco hú*¿»¿¿o 17.
í L- 8 f teiicíono’ a fub^ ir pnra ; 

el Pi-.rqi^o do.iaitipdeccia d.; Bu ;- j
I gos y 8U* Depósitos Je Logroño j 
j y Pamplon*!, se eiifiende lo son 
j pera el mes de stptlembve pró

ximo.
L<'s ofertantes cor bu tibies 

reíT'sííirrt’.i lih Ja el día 5 de agosto 
próximo, las mat stras del artículo 
que ofrezcan, pura su análisis y 
re conocimiento técnico.

El importó de los anuncios en 
periódicos y Boletín Oficial de 
la provincia, sarán satíefechos por 
los adjudicatarios.

El suministro para las plazas de 
Bilbfic, Santander, Santofia Este- 
íla y Palencia, para el próyimo 
mes de octubre.

Lf's artículo» que se ofrezcan 
vendrán referidjS a raciones, te
niendo en cu^nt?. que l? ración de 
p.in es de dos piezas de trescie^f- 
tos quince gramos cada una, la de 
cebada de cuatro kilos y la de 
paj*! de seis kilos.

Si la Superioridad lo estime 
procedente oodrán ser variadas 

j las cantidades que figuran en el 
presente anuncio.

ADQUISICIONES

Para el Parque de Bnrgoe

Sal, 16 qqms Leña oocinap, 
200 qqms. Lí^ña hornos, 200 
qqms. Hulla cocioas, 300 qq«w. 
Hu la hornos, 200 qqms., y 108 
litros de petróleo.

Para el Depósito de Logroño

3 Sal, 9 qqms. Leflf= para hornos, 
I 30 qqms. Antracita, 70 qqms.

í Para el Depósito de Pamplona
I Leña hornos, 110 qqms. L^fla 

i cocinas, 105 qqœs. 
fa
; Pla de Bilbao

Pan (raciones) 22 000. Cebada, 
5.000 raciones, y 5,000 r^tione^ 
de paja.

plata de /Santander

18.000 raciones de pan. 3,000 
raciones de cebada y 3.000 ra ;io- 
Bes de paja.

cruo con eata corriente del canal 
a:’JftnorD?ente descriptoy el canal 
calculado con capacidad para 350 
litros por segundo do tiempo si
gue la ladera izquierda en todo su 
desarrollo.

Lns tarifas máximas que f e trotta 
do implaebr pauL el suministro 
de fluido elóütrioo prooedej te Ja 
esre salto sor:

Con limitador, dead'- 2-25 pese
tas la lámpartx d'í 16 bujías a 6‘00 
peseta» la de 50 mijiss.

Co s contador 0‘76 pesetas el 
ki’owátio-hore coíí mínimo do 
consumo mf^nsual do 4 00 pes' tas 
inoluf Jo el -Iquííer del contador 
de 0 75 pc-ísetas al mes.

Con lámparas fijas da medio 
watio desde 4 00 pesetas la lámpa
ra de 60 bujías a 60‘60 la de 1.000 
bujías.

Pars cale facción doméstica, 0‘25 
pi setaa el kílow dio hon y para 
planchfi€ y aparatos, 0‘45 peseks 
la misma unidad, sin impuesto ni 
mín'mo de corsumT en ambos 
casos.

Para fuerza moíríz con conta
dor, 0'22 pee» tas el kdow lio hora 
ocQ lUínimos de censumo varíe- 
bles desde 0'50 pesetas por H. P.- 
d'a pera motores de hasta 2.H. P., 
In sta 0'25 pesetas por H. P.-día 
para motores de 11 o más H. P.
-i Para fuerz j motriz a tanto^alza- 
do dfisde Ó.75 pesetas el H. P.-día 
para poíoucias inferarres'a 6 H. P. 
hasta 0‘60 pesetas para potencias 
de 21 o más H. P.

■Lo quo se hace público par»i 
que, cuantos se consideren perju- 
dic&doi por está petición, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en escrito di
rigido al Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro. dentro del 
plazo de treinta días a contar del 
jSiguiente al de la fecha ^e esta 
publicación, plazo durante el cual 

I estará de manifiesto el expediente 
I y prouecto en las oficinas de la 
I Jefatura de Agu^s, Avenida de la 

República número 28, Zaragoza.
Zaragoza, 1.” de agosto de 1936. 

g —El Ingeniero Jefe de Aguas, C. 
Montalvo.

Junta de Plaza y Guarnición 
j de Burgos

2463
El día 17 del próximo mes de 

agosto, a las once horas, en loa 
¡ocales que ocupa el Parque de

Plata de iSantnUa

21,000 raciones ue p«D. 6.000 
raciones de cebada y 6.000 de 
paja.

Plata de Palenoia

19.000 raciones de pac. 18.000 
raciones de ceberte y IS OOOrao c- 
nes de paji.

Plr-ea dé Pet Pa

18.000 rjoioQes de pan. 3.000 
racion as áe i biid t y 3.000 de 

S
Burgoe, 31 de Julio de 1936,— 

El Secret ,no.

i Admihistrac^óR de Justicia
I . EDICTO 2466
I Don Luis Moray y Fernández, 

Juez Municipal de eata ciudad 
en funciones da primera instau- 
6la de Ir mism -» y Presidente en 
fuiiQÍoaes de! Tribunal Indus- 

'’trial de esta ciudad.

Hago saber: Que en et te Tri- 
Ijuniil Industrial se sigue juicio a 
iobtuncía de don Luis Marzo Eoha- 
varría, don Ramón Luis Yuste 
Sácnzi- doña Juana Lecalie Quija
no, doña Aíiciü Menac Calvo, do
ña María Luisa Navajas Vallejo, 
don Jó£é Barsen Martman y don 
Francisco Roaeil Barragán, contra 
don Jesús y den Juan Evangelista 
Ca vo Sacristán, sobre pago de 
cBútidad por contrato de trabajo, 
en cuyos autos y por providencia 
de ü’ te día se, ha acordado se cite 
á los ; demandados ,doD Jesús y 
do ó Juan Evangelista Calvo Sa- 
cnstáo, de ignorado paradero el 
primero, para que el día vsintisfe- 
te dePactual a Us tres y media de 
là tarde comparezcan ante este 
Tribunal Industrisl a celebrar el 
oovrespondiecte juicio verbal que 
diepope el Código del Trabajo, 
dfcbi* lijo ooncurrir con todos los 

1 medios de prueba de que intenten 
2 valerse, apercibiéndoles que de 

no verificárlo continuará el juicio 
I en su nusenoia sio retroceder 

aunque después so preeenten en 
¡ autos, según dispone el último 
. párrafo del artículo 462 del Códi- 
Ç go del Trabajo.
; El presente edicto se publicará 

en el Boletín Oficial de esta 
y provincia para que sirva de cita- 

oión a don Jesús y don Juan Evan
gelista Calvo Sacristán.

Dado en Logroño a siete Bde 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—E/ Luis Moro y.—P. S. M. 
p. h., Ilegible.
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 31 de enero de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exorna, Comisión Ges
tora provincial, en la eesión que 
celebró el día 31 de enero, la cual ' 
fué presidida por tlon Francisco , 
Zuszo, Presidente de la Diputa- , 
oión provincial, y a ella asistieron i 
loa diputados señores Regué, Or
tiz, Gil y Oflate.

Abierta la sesión y leida el acta 
de la anterior fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 10 del próximo mes 
de febrero dando principio el ac
to, a las diez y media.

Se acordó aprobar íoa proyec
tos de los caminos vecinales de 
<Las Ruedas de Ooón a la carre
tera de Alcaaadre a O jóu con ra
mal a Oteruelo»; el de Jubera a la 
carretera de Ribafrecha a la de 
Qarray a Calahorra y ol de Alroar- 
za de Cameros a la carretera de 
Soria a Logroño.

Autorizar a la Sección de Vías y 
obras provinciales para que anun
cie ooneureO de ejecución de 
obras de reparación del camino 
vecinal de Sadturde a la carretera 
de Haio a Pradolueugo.

Aprobar el contrato de destajo 
de empleo de piedra almacenada 
en el camino vecinal de Morales 
por Corporales a la carretera de 
Burgos‘a Logroño celebrado con 
el destajista don Antonio Ausejo, 

«

1

por la cantidad de 993*40 peseta?.
Id. las cuentas de g9sto.s origi

nados eh la redacción del proyec-^ 
to reforjado del puente sobre el 
ríoAlharaa en Aguilar y camino 
de acceso l)or un importe íntegro 
de 255 pesetas.

Reconóéer al Ayuntamiento de 
Torrecilla sobre Alesanco 1« pub* 
veLciórf de mil pesetas una vez 
que justifique haber realizado las 
obras de construcción de dos 
fuentes ^ark «tender al servicio 
de aquél vecinderic.

Abrir concurso pars sub venció 
nar a los Ayuntamientos de la 
provincia, en los gastos que pue
dan originarles el estudio y redac
ción del proyecto para solicitar
del Eetado la oportuna enbven- ’ «*>“• O'P»tnci6n y de la que 
oión con destino a obras de abas- »«<”>• quedaron nllamente aatisfe^
tecimientos de aguas.

Informar favorablemente al se 
flor Ingeniero Jefe do Obras pú 
blicas de la proviecii^ los expe
dientes y proyectos incoados n

¡DátftDGía ds don Manuel Sáínz, 
don Luis Ramírez, don Denato 
Vallejo y doña Pilar Ochaga^ía 
para establecer uno Central "léo- 
trica 60 las cercanías de IslaUana, 
y de dos líneas para suministrar 
energia eléctrica a este pueblo y 
los de Nalda y Albelda; de la 
cCooperativa de Electricidad de 
Nájera> p:ira establecer una Cen
tral eléctrica en la margen dere 
oha de la oarretsri de Lerma a la 
estación de San Asensio y una lí
nea eléctrica de alta tensión que 
una esta central con la establecí .15 
en el Molino de San Juliác; de 
don Eduardo Sáenz de Santander, 
jara establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta 
tensión que partiendo de la Cen
tral que la <Cooperativa de luz 
eléctrica y fuerza motriz de San 
Asensio y Hormiíleja> posée en 

Mjuores, solicliaudo que los me- 
ocFcs José María y María Teresa 
Vúllilucnga López, naturales y ve
cinos de Bsdarán que por cuenta i 
de dicha Junta fueron reingresados s 
erj el Asilo provincial el día 17 del | 
presente mes de enero, queden a 
cargo de esta Diputación que es a 
la que le corresponde por tratarse 
de dos niños de 10 y 7 años de 
edad, huérfanos de medre y cuyo 
pad?' Estanislao ValÜluenge se 
halla hospitalizado en este provin
cial, hechos que justifica con la 

, certificación de defunción de la 
’ madre y nacimiento de los me-
: ñores.
i Como ’claraoión de los artículos 
i 46 y 57 del Reglamento para el 
i gobierno y íégimen Inie ior del 
i Asilo provincial, y toda vez que 

fué nembrado Administrador del
I mismo el que desempeñaba el car- 
¿ go de Secretario don Vicente 
i Sáecz Vdlluerca, se acordó que 

: a dicho Adm'iuistrcdor le sustituya 
es ausencias y enfermedades el 
teñor Intervenior administrativo 
don Lucio Martínez.

Como consecuencia de la va
cante producida por fallecimiento 
del Jef^ de Negociado de 2.“ clase 
do-' Félix Benito Ibáñez, con des
tino eñ la Sección de Intervencióo, 
el si'ñor Interventor Jete do la mis- 

j ma, informa a la Excm«. Comisión 
I Gestora provincial que proh’bido 
» por Ley hacer oombremienfo algu- 
j no de personal durante el período 
. electoral, ha estudiado un acopla

miento de perso^ral, que somete a 
la aprobacióa de la Exema. Comi
sión Gestora, si bien por las mis
mas razones, con carácter provi
sional, en la forma siguiente:

Designar al luferveufor adminis
trativo del Hasri' d, don ¡Francisco 
Gonzalo, para que s istiíuya en 
ausencl-'s y erfernií’dades el In
terventor d? fjndos, q.ie sea dicho 
tuDoionaflóa quién se confirme en

Î

Hormillej'’, vaya a la finca de So ? 
malo, propiedadel petícionaric ; I 
y de don Eu.sebio Martínez Mingo, ? 
en nombre y represent icióo de la ? 
<E{ectr>í IndufeUial de S^n Mi- Î 
guel>, en solicitud de autorización Î 
para instalar tres ííceae de trí ns- I 
porte de ene.gía eléctrica, una | 
desde Bascuflana (Burgos) a Q üp- 
tanar de Rioja (Logr^ífio), otra 
desde Ibrillos (Burgos) a Sotillo 
de Rioja (Burgos) y la tareera des
de el Molino de Redecilla del Ca- | 
mino (Burgos) a Vi tarta Quintana 
(Logroño).

Conceder a don Diego Azpeífía 
Iglesias, Médico d’à Sala del Hos
pital provincial, un mes de licencia I 
para ausentaras de la caplia’, con 
el fin de conlMer mnírlmonio. ’

Id. id. al señor Administrador 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia para abrir un 
oonoursillo y enajenar la partida 
de clnz, h’eiro viejo inservible que 
existe en el Asilo provincial.

Dar las más expresivas gracias 
al señor Delegado de la Sucursal 
de la Caja de Ahorros y Monle de 
Piedad de Zaragoza, por su doua- 
tlvo de mil pesetas ton motivo de 
la inauguración de sus locales eu 
esta capital, con les que se dió una
comido extraordinaria a los acogi desempeño del cargo de la plaza

I dos en los Establecimientos pro 
I vlnciales de Beneficencia, la cual 
i fué presenciada por el señor PresL

chos y agradecidos.
Dar las más expresivas g aris'' 

a don Frucluoso Martínez, Indv* 
f-ial de esta capital, por su a?er 
ción al destinar 1res garrafones de

vii'O paro los acogidos cc la Cas-' 
de Beneficentia, ci'o mo ivo de ce
lebror su fiesta onomástica.

Acceder a lo solicitado por lo 
Juuiá provircie» de Protección de

vacaate,'cesaQdo en sus funciones 
de Interventor des Hospital y pa 
sando a prestar sus servicios a 
esta Sección, con 1.3 grat’flcación 
fija de 1.5Ó0 p->soírs,>a razón a'la 
diferencia de ca'i^^ifa. y sueldo 
con reLc’ón a la corresponde 
al funcional io que por puesto más 
elevado debiera ser el sustituto

Destinar al cargo de Interventor

administrativo del Hospital, al ofl- 
olül 2.® don Luis Navarro, quien 
prestará además de este servicio, 
el que actualmente tiene en la ofi
cina provincia! de colocación y lu
cha contra el paro obrero (Delega- 
cióa provincial de Tr.abajo) que
dando obl’gado a permanecer en 
el Hospital desde las nueve a las 
once y media de la mañana, sin 
perjuicio de las horas de la farde 
que a su juicio sean indispensables 
para la buena marcha del Estable
cimiento.

Ai propio tiempo y por tener 
que someterse a una operación 
quirúrgica, el Oficial 2.® don Hi
pólito Laspeñas, que se encuentra 
actualmeito al frente del Nego
ciado de pagos, dada la importan
cia del mismo, debe pasar a este 
Negociado para que se informe de 
su marcha, y pueda quedar a su 
cargo, al Oficial 2.® don Arsenio 
González, ocupando el puesto de 
este el temporero don Carmelo 
Pascual, al servicio de la oficina* 
de Beneficencia, y a cuya vacante 
setá trasladado el Oficial 3.** de 
esta Intervención don Aureo Cen* 
zauo. Y, por último, que el auxi
liar don Manuel Huidobro, pase a 
prestar sus servicios al Hospital 
provincial, ocupándose su puesto 
en las oficinas de Intervención 
con el temporero de dicho Esta, 
blecimlento don Jesús Mangado, 
con lo cual, quedan debidamente 
atendidos los s< rvioios encomen
dados a la oficina de su cargo.

Significar a don Martín Aragón 
Corral, vecino de Entrena, que si 
la Ley no lo prohibe, por parte 
de esta Diputación, no hay incon
veniente alguno en permitirle qni- 

I tsr de la finca de las <0ntanilla8>, 
9 que lleva en arrendamiento como 
I de la propiedad del asilado que 
I fué Inocente Aragón Órive, las 
’ cepas y tres olivos pequeños que 
i en ella éxisteti, coa objeto do de- 
’ dicarla al cultivo de céreal con lo 
f que hab^a da producir mucho más. 
r Acceder a lo interesado por el 
¡ señor Administrador de los Esta- 

blroimientes provinciales de Be- 
í n^flcencía, de que el niño Grego- 
¡ rio Laso Pangua, ^de 12 años de 

edad, y «cogido en el A8iló,^in<?re- 
se en el R formatorió de menores, 
por ser bastante díscolo y fugarse 
frecuentemente del Estatlecimien- 
to, para yer de conseguir que re
forme ?u conducta, y rogar al Pre
sidente da dicho Reformatorio se 
sirva admitirlo en él por cuenta de . . ? o';i
do esta Diputación. ,.oiq
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Médico del Manicr-mio provincial, 
participaiMlo que han sufrido tíel«; 
rioro’dos cuortds de aísicmíenlf 
de la'SêÎcISoUFBârùîéré’is de di^tiíF 
Manicomio, qu2 es preciso ocupar 
durante la noche en atención al ex
cesivo aúmV '* eoLímos hospi
talizados, se acordó inieres' r del 
a<íflor Arquitecto' provincial, que, 
en evitación de ios-d&ftos qn« para 
las enkrmts pudísTí^u presentar 
dichas habitaciones, i>rocédá al in- 
mediato^rreglo de dicha» celdas.

Autorizar ai señor Arqui'ecto 
provincial para fectder con el 
personal de la Sección, ôç Con.s- 
trucciones elvlíes, a- la recouairuc- 
ción de los pilares de «na de las 
puertas correspondiente a la parte 
Norte del Asilo prOvTûHal que da 
entrada al patío doudé se aímáce- 
nau eljt^imhv^síibbí del edificio con 
el fin de instalar una puerta nueva 
de más anchura que pernnía entrer 
por ella los vehlcu'oe que se dedi
can el transporte de dicho combos-

de h mioma, don Gr egorio Mar* 
tííiez Gsrcíi (que le fué conopdido 
en ei año 1914) ai que cuidarán y 
educ rán como si fuera hijo pro
pio, por tener conocimi-nto de 
que el expresado vecino ha soli-

Id id. diferpou»^>va^ y ran prcaentarae después defliquU ‘
fh'cturas por distintos a€i vicios y
a’pv»¡nÍ8troR h'íchos a loi Ejtcbh^ M9 
oimierdos dependientes de la DI- ; tq 

íij

dado e’í pr supuesto anterior do
»© oo^idei^

tibie. K<-
«Î , ? ir

Desestimar h ínstaucía d« dou 
Dionisio Martínez Fernández, veci
no de Villar de Rióla, y becérío de 
esta Exems. Diputeclóa provincial 
en el Conservatorio Nacional de 
Música de Madrid, en la que soli
citaba e! auxilio necesario para to
mar ü9 T'Creditádó Profesor de 
piano.

pntíición.

Deptarar ioour«;?8 n los í'yun .t
eifodo devolverlo nsit-tnaute- 'ol "raíóiÜoe deod^-^loilVtrimfsfro
Asi^o pop no peder atbiíde" a su 
manutrnció^-.

de 1935, por sport oióa rauridpal
forzosiJ, pG.r oí .recargo ó el 7'529 

Admí ir en al Asilo brovboM p r’íbo’aptóbláiíá-tobife fe'Üíísi
al aiñ » buéifctúo Amader. Moreno
Fh’ñ- , do 9 '^ño? de ? I 'd. Fa’uml
de Ausí jo. M ‘ Á f;f-íí

Se ac rd6 qn Ja e4ar.oia «r el 
M ni'jo iio de >08 dementes T ío- 
doro Sán Erríeíerio Ganido/ds 26 
sftos de- edad, casado, 'U8>ur?»l y 
vecino de Gíleboira, y R jsíírln 
Mgríínez Llorreí t«', ¿e 27 años do 
edad, nofural y veoin^ de AHaro, 
aí<a € 0 coDCf pfo de pobreit. '

©n cousecuenci í, q lo pam ¡pg 
39.912'31 pcseta.í qu’3 importaban 
las cuontRft preaentadas, solo figu
ran consign:das las 50.000 de la 

I pHíWí? dlîhà ^fereoí/e, quedÓndo
mv poF:-»l la di-
d? í.api>8, y p- r ;;l 9.919'90 p^'^etas cuyo
Boletín Oficial . ’ <
. .PA.áá.cuer}t'4 conwjitr

ioí ,»or<fe no pu^fsM'filnnrse a
9 *

. remi^ida. por -l sefl - Adminli^iia- 
y títr Jfe U Caía k «e/*n

i U qup express? los jiJíquIos que 
; 8;>.u,seQC8arios;.^n.dÍ£h'> Esia^b- 
: ci nuente* dedo.xpfífi^pDR de fe

brero próximo/ ge afenrdó que
j para la ladquisioíó’i "dé los loIlOO

Id. id. del demento^ Teodoro u'.- kilOa de han a y jCs r.OOO de ho]8
Fc’úácdez Orle, soltero, ‘de 18 
aftofc, dé edad, natural y vecino de I
Altfiro, sea en eoccepte d peq- 
¿Oknista dî la tarifa 3.“, eatísfa- 
ciondo 9ü padre l‘5O pesetas dis- 
ias y por ñieses adelantados.
Rcchmar a don José Díaz Agui

jar, vecino de Almería, là cantidad 
do 546 pee-tas por 182 estanci^^.

j 03usadas en 
í su hermano 

Aguilar.

este Manicomio; por 
don Francisco Díaz

;

J i Significar al Gobierno de la

Adniltir en él Asilo provincial a | 

Francisco Pérez Martínez, viudo, ' 
de 74 años de edadi^natural y veci- í

no de Vifferroj^a, Francisco Corral 

Gómez, viudo de 65 años de edad, 
de Óaiaiarrerha; Sanios Laureano 
Lójíez Campo, viuda'? ^de 57 años 

de edad, de Haro; José Rodríguez 
Andrés y Asunción Bañúelos Ne- 
gueruela, casados de 64 y 63 años

P.í ¡ • M ' '■ t-

de edad respectivamente y vecinos 
de IsFalíapa.

iái-iLif -..y...”-
Accedería lo solicitado por don 

Qrej^orip Martínez García, caiado, 
mayor de edady vecino d© Haro, 
de reingresar en el Asilo provin- 
oiaFai Joven huérfano Manuel In- 
faníe^líascuéí, d'O 15 años de 
edàâ, q(ie*pór acuerdo de 8 de 

marzo dé 1934 le fué concedido, 
en atención a que por la situación 
eoon^Bíica ’porque atraviesa, no 

le permite atender a su sosteni- 
_,eb. Oí 6u 
miento.

lo solicitado j>or don Emi
liano Ghávarri Gómez, casado, 

vecino de. Haro, 
de queje sea concedido el huér- . te iiíí 
fano Manuel Infante Pascual, que nea Me .

1

Generalidad de Cataluña, Comisa
ría de Gerona, no puede acceder 
80 al abono de la cantidad de 
15.425 pesetas, que reo’ama por 
estancias causadas en ¿1 Snuatoiio 
de Mrpíí y Julia, por los demente» 
Venancio Arraniz Fernie.fez y 
Felisa Lhuroba López, durante ios 
años 1926 al 1935, ambos ¡neiugi

de maíz, se abra opópur^ de pre
cios por un plezo óviQCho dís^ • y 
que loa restantes aftícelos so n^- 
quiófan por adminístrsción en lia 
forma áoostumbradá. - I

Aprobar la nómiha d^las oai ti- 
dades que corresponde perq^bir 
a los señores encargados def^re- 
párto y recogida dé hojas decláta- 
torííls para la óónfecóíón deí Pa
drón de cédulas personales del 
año: 1936, importanté *932*20 pe
setas.

s

resjS^Pvos ofe^dores «i no es 
pé ~fae5¡o .1 urá'líáWíítaoíóo de 
CiédMo SCO I"'-* da pop.íi Excqi^. 
ComisiÓB GeStorfli sé "acordó que 
eacwirândose* C^mforñies las cueO- 
tas i^resentadas^ el gasto de^tt - 
nado, para atender obligaciones 
necí^arióR de urgqoí^,realización, 
proqtde su «probación ffbonáqí^v- 
se eïamporle deUas que se inCiu-i' 
yen de la partMa de 80.Ô00 pese-^ 
tas que figuran en el ’p^supuesto 
vigente, dejando pendientes. ©1 
restai por las 9.919*90 pesetas has-p 
ta que se acuerde la forma en qq© 
ha de habilitarse el /crédito neoe- 
Sfcrió para su paxó ó^’ap'azarló 
hv8t3 que se iñcluya ’sú importe 
en el prim r presupues^ qu^^ sO 
forme.

h íc^ioíaiilea de
servicios de bagajes de los Coofo-

I ye, por uo hiber cu mplido 10 
j prevQudo en la Real O den tío 50 
j, de mayo 1901, ni tampoco con 
; lo dispuesto 8« R. D. de 12 de 
I julio de 1904.

Id. Id. de comunicación del sa- | húUa_dl^didfl Ja..
flor Administrador do los Estable- | Provincia pora el año de 1936 y 

cimiontos provinciales dè -Bène6- F 
cencía participando’que há rèoibi-I ® definitivos que tienen cona
do del Cajero de lá Fábrío-’ de a «luídos/pócq garaçiia 4© txpi^- 

Tabacos de esta capita’, la* cahtL 
dad de 160 pesetas con déStioo ' ál Acceder a ló solfcilaÓo por dón 

j entierro y funer.aks dé la éeógídftll B^nifo dtlPozo, tratante en ^aaiorúl 

MMi’dé Medina, Wlécida el día 6 > de t»der« en arrieddo en loújy 
de diciembre úUímo; de cuyá can- J- R’*©™** forine que el afio anterioruyi 
tldad ha teñido que abonar 27 p©. ;í la» cuadras 3 y 4 que posee tsKitao 
setar q1 sacerdote don Ríeardó Corporación en hs inmediacion^BAül 
Pérez, previo recibo y el resto de ferial de gene don, o sea duran-xijc 
pesetas 123 para Ingresarlo en Ar* 1® los días 15 al 28 del ptóxlmocLa Comisión quedó, enterada 

del extracto de cuenta de las ope
raciones practicadas por el So
brestante 4' la Sección de Vías y 
Obras, pro vi ocia Led oran te el mes 
de enero próximo pasado.

Id,,id, de comunicación del sa . 
ñor Administrador de los Es ti ble 
cimientos provinciales de Benefl- 
cenoia, participando ha sido r acri- 
ficado un cerdo ?on un peso do 
113'200 kilogramor para ekconsu
mo de dichos Esta bleoimientos. X ,

Aprobar la distribución de fue- |,pesetas para el pago' dé •*" Lo que conformé á lo dlapñesM^' '
dos por capítulos y artículos pera ! reconocidos;' que ©V éft má^f >tá"^'en ét áríáíiifÓ 1'00 derEsthfáftf pro-“sí 
satisfacer las obligaoionee corres. | ^o tpoían ognsigración e”'éí^fe vincfál, sé ’publica én^esíe RóLETíN-^^ 

pondieuteis al mes de febrero pró- supiiésto'áe 1934, otfá partida (fe -Oficial. — El Rfesidenté, ' 
• xkuo, ¡‘oportante 258.201'12 b 3O.6oO pesetas cVn eífiñ^dá atérr-" cisco Zu^o.—EÍ Secretorio', Be- 

se halls en, compañía del vecino .. sotas. . der aí pago de cuéntás qiie nlgnó Inocua.d ■’
•••• op \ ' ..y-*;-aC obj» i>j

t

i

';p .slJ^O Y ; íñ )

cas ptotihniales. ( mes dé febrero y en loraniidnd de
Por varios aerce-’ores hari =i?o'”i^¡"’° '

presentadas las cuáñtas efé '^as*08 
hechos por sumlnistrá á los ‘ Es-

fablecimiento'? do Bedefl.iráH’ía ÿ

ÁDuiar y .clasificar nuevamente 
las cédulas denlos coofribuyeofMiss 
vecinos de Maro, don fosé

Metros pcrvicií^s de la DipudMi^* tSá«iz.Lópfez/|fcé Coixlóo QÓBie^.-»>o 
en el ejercicio (io l935 cuyo im- D'ontelo Alegrto, Emilio Bioneo,,t , 
porto on tota! ascl-nde a ía ‘ónnt!- '“lósala Agos Gómez,, Ricardo Ollar 4 
dad do 39.91'2‘31 oesétaá. ' Ër. él le Pérea. Roca Arélala y Angel yi-,b
presupuesto orditíí»rió' aprobado b«*va. • * n jiM sí
para’el afio'de 1956, se Consign ah ' Y «0 habiendo más sstftuos d» y 
además díiuña partida Míe'’ 38:000 9«® frhtsr, re levantó la stósMn. o

,. Mfc-J : . (fe ^.1 íUr- . .dm-i ’b ©t ^Sí ílh
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de julio de 1936
------------------ - 2449

RELACIÓN de las Inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

N.® de MARCA
N.® de 
ciiin-

Poten
cia FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

matrícula dros en H. P.
————

Opel
o 15 

7
Sedan D. José Salazar Logroño.—Hotel Comercio

2241 0
Sedan 
Camión 
Omnibus

> Fortunato Redón Logroño.—Gallarza, 14
2242 Austin 4 f

> Fermín Sáenz Calahorra.-Carretera de Logroño, 32
2243 Chevrolet 6 

b 
A

21 > Juan Martínez Logroño.—Avenida de Colón
2244 Sterling

22 Omnibus * Victoriano Pascual Nájera
2245
2246

Federal 
Federal

0 
6 J

22 
7

Omnibus 
Rpden

> Victoriano Pascual
> Martín Barco

Nájera
Logroño. - Constitución, 29

2247 Austin 4 
o

f
Omnibus Sdad. Automov. río Alhama Cervera del río Alhama

2248
2249

M. A. N.
Chevrolet

O 
6 4

oo 
21
1 i

Camión 
Sedan

D. Cristóbal Sáez
* Basilio Jiménez

Burgos. Puebla, 7, 3 °
Logroño. ~ Marqués de Murrieta, 41

2250
2251

Hanomag 
Renault

4 
4 
o

L1 
14 
34 
1 -1

Sedan J 
Camión

> Julián de Torre
> Valentín de Torre

Munilla
Logroño.—Canalejas, 9

2252 Mercedes o 
Jl Spílan > Gerardo Hernández Cortes (Navarra)

2253 Renault 4 o
11
15

9
Mftdan > Luis Castellanos Logroño.— Peso, 1

2254 Opel o
Mnt.np.icl eta > Teodardo Ollora Haro.—Conde de Haro, 23

2255 Alcyon 1
O 7 Sedan » Clementino Valdazo Calahorra.—Los Mártires, 6

2256 D. K. W.
10
13
36

Sedan » Leandro Vallejo Albelda de Iregua
2257 Opel 4 

4 Sedan > Angel Jiménez Logroño.—Vara de Rey, 11
2258 Peugeot 4 

g Camión > Angel Ochoa Logroño. - Pérez Galdós, 2
2259
2260

Fiat
Liberty

o
1 2 Motocicleta > Vicente García San Asensio

Logroflo, 1 de agosto de 1936.-EI Ingeniero Jefe: P. A., Aurelio Ramírez.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 3 de enero de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exorna. Comisión Ges
tora provincial, en la sesión que 
celebró el día 3 de enero, la cual 
fué presidida por don Francisco 
Zuazo, Presidente de la Diputa
ción provincial, y a ella asistieron 
los diputados señores Begué, Or- 
til, Gil y Ofiate.

Leída y aprobada el acta de la 
sesión antertor, así como de la 
extriiordlnaria, del día 28 de di
ciembre último, el señor Gil, hizo 
observar que si no asistió da re
ferida sesión extraerdlnaria (ué 
debido a que, extrañado al ver en 
la Prensa el extracto de la misma, 
y sin culpar a la presidencia ni a 
la Secretaría, que siempre h^n 
cumplido con la atención de oi- 
taclo a todas las sesiones que se 
bao celerado y no recibir la cita
ción dq esta, se. presentó en la 
ÁdiQ^istraoión de Correos de Ca
lahorra, para ver en que consistía 
haberle sido entregada una carta 
el día 27 de diciembre, cuando di

cha carta, que era la de citación, 
llevaba fecha del 21, con membre
te de correos tanto de Logroño 
como de Calahorra, al parecer fe
chado el 21.

El señor Presidente admitió co
mo buena esta excusa, puesto que 
nunca ha dudado de la cortesía y 
caballerosidad del señor Gil, como 
se lo tiene demostrado en todas 
las ocasiones.

Entrando en el orden del día, 
se adoptaron los acuerdos si 
guien tes:

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 17 del presente mes, 
dando principio el acto, a las diez 
y media.

Aprobar la certificación número 
4 cuadruplicada, de obra ejecuta
da durante el pasado mes de di
ciembre en las obras de construc
ción del puente sobre el río Alha- 
ma, en Aguilar, y camino de ac
ceso, abonando al contratista don 
José López 17.240'11 pesetas.

Examinada una instancia sus
crita por don Luis Martínez Ariz- 
navarreta. Médico Oftalmólogo y 
vecino de esta capital, solicitando 
que, aun no sieado en el presente 
caso preceptivo, para la interposi

ción, en su día, del contencioso 
administrativo, se sirva reponer y 
rectificar el acuerdo adoptado en 
sesión de 20 de diciembre de 
1935, por el que se resolvió as
cender al Médico de Guardia del 
Hospital provincial don Gofizalo 
García Baquero a la Superior ca
tegoría de Médico Jefe de Sala, 
cubriendo en esta forma, la va
cante producida por fallecimiento 
de don Ramón Castroviejo Nova- 
jas, y amortizando la vacante que 
resulte del merilodo ascenso. Co
mo el acuerdo d’ qu© se trata se 
limitó a correr rigurosamente la 
escala entre los Médicos del Hos
pital provincial, recayendo preci
samente el ascenso en el Módico 
de Guardia y Auxiliar de Clínioa 
don Gonzalo García Baquero, en 
el que concurre la circunstancia 
de poseer la especialidad de oftal
mología y venir prestando aervi 
cío a las inmediatas órdenes del 
finado desde 1933, y aer el más 
antiguo de los Médicos de Guar
dia, hechos que comunica el se
ñor Decano del Cuerpo Médico, y 
que tuvo muy en cuenta la Corpo
ración provincial, amortizando las 
resultes producidas en virtud del 

anterior ascenso, por estimar que 
el servicio quedaba perfectamente 
atendido con los Médicos existen
tes, asunto este que cae dentro de 
las atribuciones de la Diputación 
provincial. Y no existiendo por 
ello vacante alguna que proveer, 
único caso en que se hubiera da
do conocimiento de ella a la Di
rección General de Beneficencia, 
cumpliendo el artículo 4.® del De
creto de 29 de agosto de 1935, 
que el recurrente supone infrin
gido, so acordó no ha lugar a re
poner ni rectificar el acuerdo de 
20 de diciembre de 1935.

Dada lectura a la resolución 
adoptada por el Exorno. Sr. Minis
tro de Instrucción Pública y Bo
llas Artes, respecto a la provisión 
de la plaza de Aparejador, en el 
sentido de que la Diputación, de
be atenerse a lo prevenido en el 
artículo 4.® del decreto de 16 do 
julio del año último, que obliga a 
estas ai nombramiento de dicho 
aparejador.

Después de una amplia discu
sión sobre este asunto en el que . 
intervinieron el Presidente señor 
Zuazo, y loa diputados señores
Gil, Begué, Ofiate y Ortíz, quedó
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Dombrado aparejador, por mayo
ría 4^,vot08, doD José Azofra Qa* 
basa» con el sueldo «Dual de 3.187 
pe^taa a que ate«pza el 75 por 100 
áe ja.gratiflcaoidn que disfruta el 
aeflo^r Arquitecto provincial»

4Qoeder a lo solicitado por doo 
José liorna Osorio y Uriarte» Au- 
xilíajT temporero de esta Excma. 
Diputación provincial, en cuanto 
al .patnbio de denominación de 
temporero por la de Auxiliar inte, 
riño, y ^ç^estimar su petición de 
aumepto de.sueido, debiendo con
tinuar percibiendo las dos rail pe
setas anua'es que tione asignadas 
en el presupuesto del año actual.

Examinada una instiroia de D. 
Fe^ugndo Bastida Sápnz, peói. fijo 
de los Viveros proviacisles, solici
tando se busque una fórmula que 
scluoiobe les efectos de su enfer
medad, 80 acordó estar a lo re
suelto en sesión de di do mayo de 
1988. o sea que, deje de cobrar el 
jornal cuando no trabaje, reser
vándole el caigo a ios efectos de 
que pueda reintegrarse al trabajo 
cuando su estado de salud lo per
mita, con los mismos derechos que 
en la actualidad disfruta, mientras 
se presenta ocasión de poder em
plearlo en algún cargo sedentario, 
que la Diputación deseara que 
pueda realizarse.

Adjudicar a don Isidro Jover, 
Industrial, vecino de esta Capital, 
el suministro de un horno girato
rio para la panadería del Asilo 
provincial, en la cantidad de 6.045 
pesetas.

Aceptar lo platea dedicada a es
ta Dipulación para la función ma
tinal ded|eada a ios niños, y orga- 
nizad a por Radio Rioja, y ia CLA, 
abonándose su importe de 17'50 
pesetas con cargo ol Capítulo de 
Imprevistos del presupuesto pro
vincial, y agradecer el envío de 
localidades para los niños de am- 
boe^xos asilados en lo Casa 'de 
Be^efloeoci^, a los que ae prome
te agasajar con abundantes jugue- 
t^^ por cuya atención se les con
cede así bien una subvención de n-
16o pesetas, que ae abanarán tam
bién con cargo a Imprevistos, ya 

c
que la Diputación no tiene que 
preocuparse de la adquisición de 
juguetes como acostumbraba a 
realizar en años anteriores.I

Conoed' r autorización al Ayun
taren to de Corporales, para em- 
piear la máquina apisonadora de 
esta Diputación, que se utiliza en 
l® Tejiara5¡ón del camino vecinal 
(Ie4)||||i^^yill8« para emplearla en 
el afirmado de un atajo que se ha 

construido por cuenta de aquel 
Ayuntamiento.

Abrir concurso para publicar la 
impresión de listas electorales en 
la rectificación del Censo electoral 
del corriente año 1986.

Enterada la Corporación con el 
mayor sentimiento, por oficio de 
la Cámí-rfl O Sciai de Oomoroio e 
Industria de e-ita Capital, del fa 
llecimienio del ilustre Ingeniero 
don José González Lacasa, autor 
del proyecto y director de las 
obras del Pantano de Ortigosa, se 
acordó constara en acta <1 seuíi- 
miento de la Diputación, y avhe
rirse en un todo a las Cámaras 
Agrícolas y de Comercio si pensa
ran en algún homenaje en su mc- 
raorin, o cualquier otro acto que 
en este sentido se le dedique para 
dar fe del agradecimiento de la 
Rioja.

Autorizar en forma al señor In
geniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, para 
que concurra a la Asamblea do In
genieros y Directores de las Sec
ciones de Vías y Obras de las Di
putaciones, a fin de recabar de la 
Junta Ndoional del Paro obrero el 
envío de fondos para la construc
ción de caminos vecinales, y del 
Ministerio de Obras Púbficas, am
pliación de la subvención del Es
tado para reparación y conserva
ción de los mismos, debiendo ser 
cargados los gastos que este viaje 
origine, a la partida consignada 
para iViajea por inspección y vi
gilancia».

Dar las gracias más expresivas 

i
í 
i

1

a los señores Bezares, Propieta
rios del Hotel París. Señores Mar
co y Ramírez, Propietarios del Ca
fé del Comercio, don Felipe Villa, 
Director Gerente de las Bodegas 
Franco Españolas e Ingeniero Di
rector de la Fábrica de Tabacos, 
por los obsequios hechos en favor 
de los acogidos en los Estableói- 
mientos de Beneficencia con moti
vo de las Pascuas de Navidad, así 
como a una persona que oculta su 
nombre y que ha donado cien pe
setas en beneficio de los expresa
dos acogidos, acordándose que 
con estas y otras mil pesetas en
tregadas por don Julio Csstrovie- 
jo, vecino de Vitoria, como dona
ción hecha por doña Felisa Espi
nosa Martínez, recientemente fa
llecida en El Rasilio de Cameros, 
se dé un extraordinario en la co
mida del día 6 de enero, y se en
tregue 0'25 pesetas en metálico a 
cada unu de loa acogidos de am
bos sexos en la Casa de Benefl- 

cencía, a fin de que todos ellos re
sulten beneficia los, cumpliendo 
con ello los deseos expresados 
por los donantes.

Admitir en la Casa de Beneficen
cia a Segundo Teruel Martínez, 

( viudo, de 75 años de edad, natu
ral y vecino de Calahorra y Mo
desta Benito Sáenz, viuda, de 77 
años de edad, natural de Oeóc y 

■ vecina de esta Capital.
¿ Admitir con carácter provisio- 
■ nal o convencional y no definitivo 
j en el Asilo provincial a María del 
! Germen Lozano Díí-z, soltera, de 
í 24 efios de edad, raturai y vecina 
! de Ortigosa.
I Dar traslado al señor Arquitec- 
j to provincial, de la comunicación
; del Adminietrador de les Eetable- 
i oimientos provinciales de B-nefl- 
I’ concia, participando el conato de 

incendio en ei lavadero del Asilo 
por si estima ïiecesario proceder 

i a la tasación de las pérdidas ma- 
i feriales sufridas, con el fin de re 
I clamarlas de la Compañía de Se

guros de incendios.
La Comisión quedó enterada de 

oomunicaciÓD del señor Adminis
trador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par
ticipando haber sido sacrificado 
uno de los cerdos para ei consu
mo de dichos Establecimientos.

La Comisión quedó enterada del 
extracto del Diario de las opera
ciones por visitas hechas por el 
Sobrestante de la Sección de Vías 
y Obras provinciales en los cami
nos vecinales, durante el mes de 
diciembre del año 1935.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y 
suministros hech is a ios estable
cimientos dependientes de ia Di
putación.

Finalizado el plazo para presen
tar proposiciones al concurso de 
precios para el suministro de pa
tatas al Hospital provincial, du
rante el primer trimestre del año 
actual, resulta que se han recibido 
dos proposiciones, una de don 
Julio Eguizábal, vecino de Santo 
Domingo de la Cazalda, compro
metiéndose al suministro al precio 
de 0'25 pesetas kilo, y otra de 
don Amánelo Morga Torrecilla, 
vecino de Badarán qne las ofrece 
a 0'20 pesetas kilo siendo esta 
proposición por tanto más venta
josa que la anterior, se acordó ab- 
judicar el repetido sumicistro a 
don Amano’o Morga Torrecila, ve
cino de Badarán, al precio indi
cado.

Abjudicar definitivamente la 

contrata del suministro de huevos 
para la Beneficencia, leña para co
cinas y lecho para los Establecí 
mientos provinciales de Benefi
cencia a los señores don Angel 
Arriaga a pesetas 4‘75 el kilógra- 
mo de huevos para la Beneficen
cia, don Roque Medel a resetaa 
0‘44 el litro de I* che y don Dona
to Sánez de Vil'anueva do Came
ros a pesetas 38 la tonelada de 
leña, para cocinas.

Cc'coeder un plazo de 16 días a 
; los Ayuntamientos de Á.faro, Ca

lahorra, CamprovÍD, Cenicero, 
Huércanos, Msnjiirréa y Navarro

I te, para que ingresen las cantida- 
■ des de que son deudores a la Dl- 
’ putación, ooraunicáúdoselo por 

oficio, con la advertecoia que do 
: no verificarlo dentro del plazo in- 
, dicado, se les exigirán las respon- 
; sabilidades a que hubiere lugar.
I Conceder un nuevo plazo de 15
I días a los Ayuntamientos de Aba- 

los, Agoncillo, Alesón, Arenzana 
de Arriba, Bergasa, Briñas, Caí- 
tro viejo, Cihuri, Cuzcurrita, En
trena, Ezcaray, Foncea, Fonzale- 
che, Fuenmayor, Qiraileo, Hormi
lla, Molinos, Sao Vicente, Tormao- 
to8, Ventosa y Villana jdiana, para 
que ingreaen las cantidades, de 
que son deudores, requlriéndoles 
de oficio en el que se les adverti
rá, que si 00 réalizan el ingreso 
en el indicado plazo se remitirán 
los antecedentes a los eefiorea 
Jueces de Instrucción a los efeo- 

’ tos de responsabilidad a que hu
biere lugar.

Habiendo terminado el 31 de
diciembre del año último, el pe
riodo voluntario de cobranza para 
el ingreso directo en la Caja Pro
vincial de los créditos liquidados 
n favor de esta Diputación corres
pondiente al 4.° trimestre de la 
aportación forzosa; del recargo 
del 7'529 por 100 establecido sobre 
la misma; del concierto económi
co de atrasos. Interés de demora 
y sus ripción al Bolitin Oficial, 
se acordó: I." Que procede ex
pedir las certificaciones de des- 
oubiertoB contra las Corporacio
nes deudoras requiriéndoles de 
oficio que se dirigirá por conduc
to de los Jueces municipales, dé 
los de Instrucción o de los Có- 
mandantes de los puestos de 1« 
Guardia Civil, a los Alcaldes de 
las mismas, para que en el plazo 
de ocho días a contar de la notifi
cación, realicen el pago, advir
tiéndoles que en caso contrario 
incurrirán en apremio con el 5 
por 100 de recargo y embargo del
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20 por 100 de todos ’os In <resos 
que se verifiquen t o sué arcar, 
cualquiera que sea el ronceóte y 
aflo a que corresponda, y 2.° Que 
el acuerdo coi respon diente se 
haga saber a los Ayuntamientos 
morosos por anuncio publicato 
en el Boletín OfiO’AL ©1 qu€i sur
tirá los efectos oe notiúeatión 
para la tr^imitación úe hs diligen
cias que con posterioridad dvonn 
practicarse en el expediente.

Desestimala instancia de ’^en 
Juan González Ordoflez, Superior 
de la Comunicad de Religiosos 
Carmelitas Descalzos, con rewidén- 
cia en Calahorra, en la que solici
taba le sea rebajada su cédula per
sonal por considerarla excesiva.

Anulf» las cédulas personales y

tado en la última sesión, haciendo ma en que hsn de realizar cî sor- puefito en la vigente Leg municipal.
constar f l agradó y satisf wón vicio nompktó cotí lo querían Mi-
debidas los tóf-nicos ¿mp’eados 
de las distintas secéiones y snbal- 
temos de esta Di nutación,* que tan 
admirablensfente y <*ontér>'O mió
cumplieroù sús obligaciones y so
bre todo id personal áV? 18 Sección 
de Cédules pbrfionales qué;'con un 
c i; y i : inpítení'ia digno de^^eb-
coiuio, han conseguido aumentar 
la recaudación de cate impuesto, 
uno de los principales ingresois de 
UDipttUoióu; en 1» cantidad de 
14.405 77 pesetas en el año 1934, y 

* 16.264‘30 en el do 1935, por lo que 
' se hfn hecho acreedores a que se
¡ les conceda aíguná gratifie'^oión

Y habiendo' sido ténido por inter-"
flcien te monte cubiertas tód-^s las ' dicho recurso en providencia
neóesMftdes de'sekt- ncis ' factôta del dia de hoy, se ha acordado por el 

'tiva del Hoépi^i^ noobstaH'ha Tribünát, conforme'dispone el articulo 
ber sido aulV rwzMa OP’á dé las 3g la vigente Ley sobre el ejerlfiéib
plazas de Médi^H’dlá guardia de
di ?hn Eetabttciniianto*.

Ap obs?'üo8 factúí^ís pres^n^-^ 
das por don Fórtunató'Kedób, Ve- 
oiao do -sta Capital, importantes 
en junto 366 pesetas, por alquiler 
de un ap«r*5to dó radio eU el dfep

• pacho del Exemo. Sr. Góbern^idor 
. civil d© la »’’ovincia,

de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en él Boletín Oficial de esta pro- ’ 
vincia, como sé' efectúa, para conod- “ 
miento de los que tuvieren interés di- * 

recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, l.° de agosto de 1936.—El 
Secretario del Tribunal, {Ilegible}.—

i por pequeña que sea, para eetí 
■ mular su celo.

olaeifioar nuevnmínte a loa contri- ¡ Acontada cata prepucata, se acor 

boyentea don Eusebio González dó aulcrlzar a'
Sánchez, de Villealeda do Carne; | de fónfo. pr vinoiaíes oara fij'r 
roa, y doña Luisa García del Mo J la «' alidad con quo ha de g- Aiifr- 

_í" ‘ oárselee.
Les SEñorí s G. stores, a iódica-

ción dé la Ffesid- noia, Ticu rdnn

NoÉ brar encargada de ía lim- 
1 pieza de la /oficinas de epta Dipu 

’ i tacióü a deñ í Matilde Muro Orío, I . ■
■ g vecina de ©ata Capitel, .coó laasig- 

« n ^cíón diaria de l‘5O pesetas.

F.® É.®; El Presidente 

nal, Filiberto Arrontes,
del Iribú

ANUNCIO

a¡ri«n;í'*Lz^

’ ' 2444'

ral,, da Autol.
Desestim r las reclamaoio^nes 

hechas sobre g*~ c’f sificiioMo en 
sus cédulas resprcávas. de don 
Jo3Ó Jim^nfz Solana, vecino de 
Hato; dqfla Esp ranza Ahalo^, ,vc- , 
ciña de Logroñ: *, y don José Lqis 
Ulargui Moreno, vecino de Lo- 
gr^o^\^ 1

Ÿ no habiendo más asuatós de
n. • : ' í. 2 - ‘T r. i - ¿ ‘ v 1. .

seguir en gul puéstés rëà^êotîvos 
para ron ir raodA:-. ÿ ■ del 
cui? ruiUnte dó sú^í deb^m'", ebn

Terinipó )Í8©flqr Presidente por
• jJ I ‘.f . ■

mostrar ó. jos señoras gesto• 
ros gu Hita signíÚoüción, grátitad 
y ftíp q obj gado pof la ncblq cqiy 
duot 1 qpe pnja éi h'.q guardado, 
y Ips indicó que,tan pronto como 
seoosasíon i de^.^ca^^go el nuevo

í Ante este Tribunal se ha presentada 
f escrito, por don Segundo Alonso Solano 

'A'fechado el li de julio, interponien
do-reow’so contencioso - administra-

VJivo sc^e y contra resolución
V

G ;be¿na4or desígi^í^o para regir ¡ 
loa. idegtin. s <|Q^8ja. ,

h. . • ; ; * i - - ‘ . o ¿ 1 .

que tratar, se levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto 

en pl artícu'o 100 del Ë^tntuld 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficial, r Éí Pusiden^,

•i • r. w
Francisco Zuazo.-
Benigno Macua.

.'i i " I T i

El Secretario

'51.

Diputación Provincial
CÓMISIÓN GESTORA

Sesión extraordinaria de 23 de r.
~ diciembre dell935 r r

En la Ciudad d© I^^rofio 
titrés dj diciembre de mil nove- 
cientos trelpta y cinpo, siendo la 
hora de las doce, se reunieron en

. r ;í A t 0' , 0 ’
el Salón de seáo^es^e la Exema. 
Diputación proyinciai, bajo la jire- 
sidencia de 4©^ ^Francisco Zui.zp,J

• '5 ■- ’O • ’ ; ' O-J . ■ “ 1 ' ’ ■ • -
Pjasidente de la misma, los seño-^ 
re? diputadí s 'Lqzanp, Begué, Or
tiz, Oûate^ . . ,

Ápuntamienta de Calahorra sobre des^. 
titución del empleo que desempeñaba 
cuyo recurso se tramita con arreglo a 
lo que determina la vigente Ley mu- 
nicipa}, ■

Y habiendo sido tenido por inter-

oonv ’odrá^pn él^ql í^- y hç^a 
a esta Autoridad oonyeoga y quU- 
ra hacer el boqor d.e^d?™idir l;i • . ,TE* -■ a. r G ■ ’ ' f ' dtchot recurso en providencia
Soplón de la Lxcraa. Diputación H , ,, , , ,

«• • ; ' í • . ; del dia de hoy, S9i ha acordado pori d .ïlrovincial,, p^^a lo cual la pmn.l . ‘ . , , ,
' ,e ..?íí 5 -K ’ Tnbunalf con forme dispone ei articulo
denma. a sesií^n exlreordb I , - , r x 1 - -; T Por ;;«vi . ’ 3s de la vigente Ley sobre el eierncio

«“ I *. to, ,4.r^ï.«in e4»Z«,«e.. «i«4-

n,^rui>„a. la^ubtícacii» del present. . 
parte do esta Corporación,h 'Qia laU ^«*5 603 AíTi. À 3? á’. -JtíVG.

lo que creer cuG-plir el m5s' pBn- 
oipnl dé ellos áníe los qué h^yan 
de^sucfSerles ÿ a té M nspot-'-bl^ 
auperior auto? iáad de là próvíli- 
qia?

• E'á^flór Loz^r. ó da cúentá dé 
h vlfiFtr girada iw él Vél s^fW 
Bfgúé '^ 11 Escú. ’á d¿-Pihtür?í'*^- 
tabh^idia rétSteÁí manió l aél Afn- 
I v^fóvinci'illí dé Áa que 
oótusiág’íóidós si ver íds ftmóhtM 
édbiantós (ÿcie^sé^obpelfv^'' 
niños asilados é'óupft^^As en ^áque- 
i'á-Escoléis; -'O evaí c^ébe 
iiíf edro^i'dientd 'd*^ 3coied-'d-' 
frótectóra de EiñEé^ásíládnSi'p.^á' 
Í«^Vféfa8Món,3-5 -qw©!lí! áyn>^ 

sústenimi nto /o la
. OídááWg'm!iHGB rÿlWiîU

ejereieio
' de. I», jiiriedieoibn contencioso admi-

sí Boletin Oficial de. esta pro-
primera autoridad gubcruativa. v,¿ . , 
f ;■ íji»«.-r53 bv i vincia^.c'^mo ss f^eciua, :para oonoct-
f!» miMios
nuestra cooperación y aaiatenoia.¿ . ,■* • '■ !‘y recto en el negocto y qutsteren eoadyu- ' 
para cuanto en.d^oidhd lo jijzg-^p 4 , . . ^,0
t sfc .'■?»;ïqX'j *i*’ir’’»?r»oaix • A» » vdr érí él a Id Adnitrnstracíon.

ñ •' ' OI i ? 1^ de agosto dé"í9^!-^'""

|uc4r’;^r, £9 vantó la mmóa. i ¡^crecarto aei inOunaí, {ilegible), 
T 1 ;S Jdgh i "} i—r» no. fír-PréMd^le'"d^l Trt.. . — : Eí Presidente 'del Trl-

8«?-=^ -i

T

gué, encaPgá't'ts^.y-'9 l’iB'feíSniÓo j * ’¡I
L m^reWd’^’íd'bsj^uW^itt lífhlitflf 
^líe Se éStsblécíó ’p/ra ^^íñrs as^t^. ¿ 

dóa, '^Ió‘^^tiéf‘%lk-S''tjlfé ' *
ÍEñór3?©sfW j
.Waátíaáift I
koï’bîî’l^ thtánt5É¿ sé st/órdú j
ítrcípáríJ'háÍ‘4 Jun^'^M-'^^ ?
tector2 ^e ¡tívi^r-i

^3460'

’ ’ j > ifaéiiyndó sido oonfecííionado 
« j^oTSife’Ayiin'^míenlo el Padrón 

úe^fiéduías person»! is para el aûo 
{JuntencloStf-SdfriinlStfati'i«dCúaÍTdei 1936, se íialla expuesto 
-saa.qxtí -.O; tíb • . jiíf r j al"^pubiroo en la Seoi^ftarfa deí 

* «íp jW10QfOnO<'- ' Aylidf^^ÚLeííto 'po* plazo de ft

J?iiiUR3i,< ûïiesi»ii da ht

Él seáof Presidente hizo.obser-^
▼ar a los sefióres gestores que,
como bfl la citación se lea indica-£
ba, el objeto do esta reunión ex- j 
traprdinaria es eí de fór^aíizar y 
fina izar tpdos los asuntos pen-

i^isión G 8t3ça, y sobre’ todo uair 
B|i vQ,^e^u|u|iástic&iiiente a|^^op-

la a que^ísitc díáh’aH óiésés^/'éieP -^ 
pre ^‘ng^''gu8Írd''áí5%Hó‘‘ó lo 
crea convehrertë?^

Acé^íaT’ít propi.i^S«tb ‘h'Hh?5^oV 
los a ñeros Médíée/sdó ¡¿ziArdía*'y 
auxiliaires'?/© Olínioa del HcMpítaL

p’rovl: ttVhTaíd-; oon eí N^rá

Ay
2.44V donMe podrá ser examinado^ 

' ■ pSv ;)u^hfe*8 lo deseen y p^sei-, 
A'ñiy est^ i^ribunatha p^ès^làdô^^ táV iS^^r^cîsma^oionps qùe óon^-

'e.^c^^,porÍÍs[ñÍíer^ Í^ínera^ . <.av_WA.2i.xO «• -«» wi..j

néi^/é^díf elithf-^pdi^ inúrp¿^iendó 
jecuréó cohtenci'otó ' ^^intsiralirb

’¿Í“ auc V

deren op^Órtüriaá? '*

sobre iJ^cónlra Ves2yS^a- 

miento de Cá^á1í^asco/é' áeslitució^

Dó\'ingojde lá Calzada,. 
5 (je ag esto ¿956. — ÇI Alçaldt,

\ l ^0' í z UQííií

blá iófáritf ^^éd £í ñ?>í? M¿ld)CÓ de- .<ñl em^feó^qúe '^eáe^p'iñab^Su^l^^'- 
cano del mismo, respecto a se'lrdmÜd ciñ arfegio a ïo 'iis-
f ’.h - .fc .ù itt rb L nr- 00

IsOÚst
n#t <3otí»líQTó."^kóÍÍÍ3f^

Bd »38 tí.’ onfijí !•
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f Cotíiinuación)

Vista una iastaDcia suaorita por 
el seftor Preaidente de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria 
de esta provincia, y en la que, en •r ■ • >ví '' 
representación de la misma, des* 
puéa de razonar la importancia 

uq/-' .
que tiene para los intereses mate
riales y morales de la Rioja, la 
creación de un Centro de loicia- 
tlvas y Turismo, propone, como 
complemento a tan laudable idea, 
que por esta Diputación se resta
blezca el oorgo de Cronista Oficial 
de la Rióla a favor del benemérito 
riojano do 1 Pedro QonzUfcz, des
tacada personalidad en estudios 
históricos y en especial de los re
ferentes a esta región. La Comi
sión Gestora, h* acogido con el 
interés, cari/lq y simpatía, que me
recen tales propuestas; pero en 
vista de que la labor redactors 
dei proyecto de presupuesto para 
1936, estaba ya lerrnboada y en 
trámite de aprobación definitiva, 
que surgía, ante lo avanzado de 
las fechas, so. QCprdó demoiar el 
estudio y resolución del asunto, 
para con el detenimiento que su 
importancia requiere, poder re 
solverlo satisfectoriamente para 
todos, y eo especial de esta Dipu
tación provincial, ooinoidente en 
absoluto con el' deseo demostrado 
por la Cámara Olicial de Comercio 
solicitante, de la creación de un 
Centro de fomento turístico.

Aprobar las facturas que remi
te el encargado del Taller Acade
mia do Pintura de la Beneficencia 
don Polioarpo Alonso, por mate
riales para la misma importante 
420'45, de don Gregorio Oca,. por 
transporte de enseres al taller 
academia de pintura 24. De don 
Corlos Transchke, por varios ma
teriales para «1 taller academia 
pintura 7‘50. De don Eduardo M. 
Carerga por Idi id. 20'55 total pe
setas 472*60'y que suS importes 
sean hechos efectivos con cargo 
a la cantidad de 800 pesetas cons
tituida en depósito por la Socie
dad Prótectora de Niños asilados.

Id. las relaciones de jornales 
y materiales que remite la Sección 
de Construcciones civiles provin
ciales que ban sido abonados por 
la misma durante las semanas que 
terminan los días 11, 19, 25 de oc
tubre y 2‘ 9, 16, 23 y 30 de no
viembre últimos!, importantes 
15‘7O, 20'75, 9870, 468'86, 1670, 
15876, ?ll‘60, 52'50, 374‘2O, 64, 
12175 y 88'70 pesetas. 

Id. id. una factura de don Del-

fin Merino, importante 79'40 pe
setas, correspondiente a material 
de escritorio y dibujo para dicha 
Sección.

Admitir en el Asilo provincial a 
Angel Narciso Vallejo Ajamil, ca- 
sado, de 61 años de edad, natural 

i y vecino ds Viliamediana; Natalio 
¡ Remírez Diez, casado de 75 años 
i de edad, natural y vecino do Ca- 
bhorrfi; Casimira Adalid Alonso, 

i casada de 77 años de edad, natu- 
! ral y vecina de Viguera.

Significar a Trinidad Toledo Tri- 
fol, viuda, de 29 años de edad y 
vecino de Calahorra, que solicita 
bo el ingreso en el Asiio provincial 
en unión de (res hijas menores de 
seis años, no es posible acceder a 
lo solicitado por ser antirreglamen- 
(ario dichos ingresos, y toda vez 
que paro poder accederse tenía que 
ser sexagenario.

Dor conocimiento a la Sección 
de Intervención del fallecimiento 
de la asilada Matilde Medina Se
gura, natural y veciua de esta Ca
pital, la cual abonaba la pensión 
de 76 pesetas mensuales.

Acceder a lo solicitado por Deo- 
gracias González Lasheras, casa
do, mayor de edad y vecino de 
Amposta, de que le sea entregada 
su sobrina Lucrecia González Fer
nández, de dos años y siete meses 
de edad, con el fio de educarla co
mo si fuera hija propio.

Id. fd. por Pilor Escalono Pérez, 
soltero, moyor de edad y vecino de 
Calahorra de que le sea entregado 
su hijo José María Escalona Pérez, 
que dió o luz en la Sala de Mater* 
nidad, previo abono de ios gastos 
causados o fustifieacióo de pobre
za en su caso.

Id. Id. por Antonia Herrero Lalio- 
de, vecina de Aguilar del Pío Alha- 
ma de que le seo entregada su hija 
Moría Dolores Herrero Lalinde, 
que dió a luz en la 3ala de Mater
nidad.

Autorizar al Diputado Director 
del Hospital provincial, don Gre
gorio Lozano paro adquirir una 
máquina de coser de segunda ma
no con destino o la sala 5.* del 
Hospital provincial.

Admitir en el Manicomio provin
cial en concepto de pobre a Cele
donia Nestares Vélez, soltera, de 
24 años de edad, natural y vecina 
de El Cortijo.

La Comisión quedó instruida de 
los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia- ' 
miento criminal, que le han sido 
ofrecidos en el sumario número 
380 1935, que se instruye por aban

dono de la niña María Urquiza As- 
tolo, en el portal del Asilo el día 4 
de noviembre último, acordando no 
mostrarse parle en el mismo por 
confiar en la rectitud del Juzgado.

Vista comunicación del señor 
Administrador del Asilo provincial, 
participando que por don Julio Cas- 
ífoviejo, vecino de Vitoria, le ha 
sido entregada la cantidad de mil 
pesetas, donadas por doña Felisa 
Espinosa Martínez, rcclectemeute 
fallecida en El Pasillo de Cameros, 
con destina a beneficiar a los acó 
gídos en la Casa de Beneficencia, 
se acordó dar las gracias más ex 
presivas al referido señor don Julio 
Castroviejo.

Dar Isa gracias más expresivas 
a don Julián Pérez Iñigo, veoico 
de esta capital, por haber obse
quiado a los niños y niñas dtl 
Asilo provincial con plátanos y 
pasteles el día 8 del presente mea 
de diciembre.

Aprobar la cuenta que presenta 
el Guespo de Investigación y Vi 
gilancia de eata provincia, impor
tante 272'46 pesetas, las que han 
sido anticipadas para la adminis
tración del mencionado servicio 
de bagajes durante el pasado mes , 
de noviembre. | 

Examinadas las actas de subas- ‘ 

tas celebradas para la contrata del 
suministro de carne de cebón de 

!
1.* y de 2.*, huevos para la Bene- * 
ficencia y Hospital, leche, lefia 
para cocinas, carbón vegetal, ga
lleta, cok y cisco para los estable
cimientos de Beneficencia y Hos
pital, resultan adjudicadas provi
sionalmente la de huevos para la 
Benefloenoia a don Angel Arriaga 
a 476 pesetas el kilogramo, la de 
leche a don Roque Medel a 0'44 
pesetas el litro, y la de lefia para 
cocinas a don Donato Sáenz de 
Villanueva de Cameros, a 88 pe
setas la tonelada, no pudiéndose 
adjudicar definitivamente estos 
remates en tanto no se transcu
rran los cinco días de plazo que a 
los efectos de reclamación sefiala 
el artículo 16 del Reglamento de 
Obras y Servicios municipales y 
provinciales, y quedando dosier 
tas por falla de Heitadores, la de 
carne de cebón de 1.® y de 2.“, 
huevos para el Hospital, carbón 
vegetal, galleta, cok y cisco, se 
acordó la celebración de segundas 
subastas el día 8 del próximo mes 
de enero y hora de las doce, bajo 
el mismo tipo que sirvió de base 
para las primeras.

Aprobar diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumí ■

nislros hechos a los Establecimien
tos dependientes de la Dipuleciótí.

Rectificar las cédulas personales 
de ios contribuyentes, vecinos de 
danto Domingo de la Calzado, don 
Manuel Martínez B avo y don In
dalecio Críales Ijalba.

Desestimar la reclamactóo pre
sentada sobre su clasificación de 
la cédula personal de la vecina de 
esta Capital doña EHsa López Fer
nández, como así bien la de la se
ñora Superiora de la Comunidad 
de Religiosas Carmelitas Descal
zas con reaideocia en Calahorra..

El Tribunal Económico Admloís* 
Iralivo Provincial, remite el fallo re
caído en el tecurso interpuesto por 
don Mauricio Luso Ibeas, contro 
acuerdo de la Exema. Comisión 
Gestora por clasificoeión de su cé
dula personal del ejercicio 1934, en 
el sentido de desestimar lo recla
mación y confirmar el acuerdo se 
acordó quedar enterada y que oc, 
cumpla el fallo del Tribunal en sus 
propios términos.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales correspondiente al ejer
cicio del año actual y pueblo de 
Arnediilo.

Lo Comisión quedó enterado de- 
comunicaciones del señor Adminis
trador de los Establecimientos pro* 
vincioles de Beneficencia porfici* 
pondo el reingreso en dicho Esto- 
biecimiento de lo niña Petra García 
Andrés, huérfana, natural de Santo 
Domingo de la Calzada, la cual sa
lió a vivir con su hermano Juan 
García, que se encuentra sin traba
jo y en ignorado paradero; del Li
cenciado don Félix Macuo, acusan
do recibo de oficio de esto Exeno. 
Diputación provincial, relativo a lo 
enferma y asilada doña Leonor del 
Saz Marín, y asimismo de todos 
los documentos que en el mismo 
se relacionan, habiendo comenza
do previa consulto al Médico Sr. 
Caballero, las diligencias necesa
rias encominodas al cumplimiento 
de lo acordado.

Se procedió al sorteo para amor
tizar las obligaciones de la Diputa
ción, Caja Vitícola y obligaciones 
hipotecarlas, que dió el siguiente 
resultado:

DEUDA PXOriNCJAL

Emisión l.° de abril de 1919

16 30 46 68 62 105
111 146 168 186 290 372
380 468 496 660 613 652
658 777 1.412 1.835 2.462 2.468

2.465 2.500 2.501
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Emisión 1.® de abril de 1922

105 203 862 458

623 715 852 1.025

CAJA VITÍCOLA

3.088 3.113 3.120 3.162

3.199 3.216 3.224 3.246

3.264 3.274 5.281 3.288

3.338 3.367 5.883 5.392

3.452 3.440 3.462 3.472

5.505 5.509 3.525 3.541

3.576 3.587 3.612 3.644

3.679 3.713 3.720 5.738

3.775 3.782 3.789 3.804

3.854 3.883 3.889 5.904

5.922 5.951 3.965 3.983

4.082 4.091 4.092 4.095

4.119 4.121 4.122 4.128

4.135 4.139 4.142 4.143

4.152 4.163 4,169 4.171

4.179 4.185 4191 4.195

4.205 4.208 4.214

555 
l.lll

días, par» aer reaiitidaa aetoida- 
nento.a Ia Superioridad ai efecto 
de aer autorizadas de conformidad 
a lo dispuesto por Orden dé 4 de 

‘ diciembre de 1921.
■ Al propio tiempo ae prcaeñtan 

3.182 • las Tarifas reformadas por el

5.250
5.331
3.414
3.491
3.556
3.660
3.750
3.819
3.913

Cuerpo Médico del Hospital pro- 
Tincia!, que han de servir para 

' regular el devengo de derechos 
' por la prestación de servicios en 
’ operaciones quirúrgics, asisten- 

oias y análisis clinicos.
, Se acordó utilizar como aporta- 

> ' ción municipal a los efectos dd 
I artículo 282 del Estatuto provin-

OFICIAL
MAL de ¿8Íá prorincia número , recurso eor^tenáoM . admi^IraÚm. 

166, córr :8poadi6ate al dia 28 de ; sobre y contra resolneibn del
* ' * miento de Calahorra sobre destitucióndiciembre de 1935.

A propuesta del a» ñor Lozano 
se acordó constara en acta el
agrado con que la Gorporaoión ha 
visto el aumento observado en Ift 
recaudación d© cédulas persona
les, debido al celo y competencia 
con que todos los empleados de

; del empleo que desempeñaba cuyo re
curso se tramita con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley municipal.

Y habiendo sido tenido por inter- 
■ puesto dicho recurso en providencia 
' del dia de hoy, se ha acordado por el 

Tribunal, conforme dispone el articulo
dicha Sección prestan al aervioio . 3S de la vigmte Ley sobre el ejereieio 

' dé ía jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
«w el Boletín Oficial de efiía pro- 

; vineia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di-

oon que se les tiene encomen
dado. ,

También propuso :el señor Lo^ } 
• zano, y se acordó por ubaoimidad, ; 

constara en acta el sentimiento de

tíí

todos 108 señores gestores ál ver- el negocio y quisieren coadyu-

! ÍSÍÍÍS'»!? ÎSîÏÏrÜ : en^ a la Adeinistraeibn.
i puesto de cédulas personales que , sufrida por el Presidente seflor 
1 establece el apartado A) y el 100 Zuazo. no haya pedido presidir 
i por 100 de las cesiones y recargos i’ esta impartante sesión de Presa- 
i legales comprendidos en los nú- ! puestos. „
' ¿eres 1, 2 y 3 del apartado B) y ' Asimismo, a propuísta del se- 
4 queen relación cxpre.iva se re- ’ fior Lozd«6, se hizo constar el 
i mitirá a la Delegación de Hacinó agrado qué les produce el com- 

100 Ida de esta provincia, una vez portamiénto observado por todo 
199 ; aprobado el Presupuesto provib- < e1 personal de la Diputación, wn- 
298 Ï oial per» su abobo trimestral ydi^ fio técnico cómo' administrativo y 
390 I rectamente a esta Ezems. Diputa- ' subalterno, en particular del se- 
49» ■ ción. Como la DéWc'ón di, H,- ? ffçr Secretario e Interventor, qué;
599 olenda en virtud del dorechO^de ¿Sn ^n oél^quo' W hoCrs, ban 
609 ’ prioridad anlioará en la cúantlá ^f >íilit«doT. lábbt réi« Ws leyes > tramita eon arreglo a •-
799 1 necesasia lo oue represente el i,O- Ï én^«ldi?dí<r a tes Comisiones „

997 i de los a,tr8aos que 4éngáú los i Pór ultimo, propuso e se or ( ,y habiendo sido tenido por Mer-
' lAyuptsmientós por shéldos y hic- Lïiozano; y icé aceptúdo por una- puesto dicho recurso en providencia 

d« toil beato <*0 los tac,lítatíyos sañíta- '■ i iiñífe»#, dirigir atato ííiegrerS ; ¿té hoy, se ia acordado por el 
— .™itios,y desconociendo, por l'autf!, - al ExcinP.' Sr. Ministró dé à ue eanforme durons ei articulo

tarde, sbsuspmidió la sesiitai pare V ejercicio
oontinuarla-ala. tresymed.a ¡a-jarUdiceién conlencioso admi- ..

Reanudada .udicha hoce con to 4 evtrésladtf «él RéfeimlCnto ■
presldrtuiwdedon «regoí.o érovin
zano. y «slsiéloiu de los mmmos .^Hmestres. veíieid^s. ící
señoie» diputado» fueron apto ’ a. iá í\.z..foníÁn mr-’
badas Uu «iguwbtes Ordenanzas; tota) impo - . .

OrdenapM para ejecución del presu- 1 a|,Qp«»r eu U, cuentW respectiva y ças^,.dib5d0 muo ® tí ala Administración. .
’ . puesto de. 193« ' í considerar oóipo tanas participa;,, qué itoiïvtvo coa ébsslros, y M. . ic deúgosto dd 193«.~

Id nara la percepción de inte-1 oiquesj recargos que ésto Cor^o-\ > mló on logroSo-graíi es »soS | (iíepáWa).

u wu fanhíA loa incre- i ración perciba de la Uelogedón famíMarvS. — K* Presidente del .Trir

sos que noae.hacen Electivos , áudíles en >u ¿asó,’Si Hilé «ràtèV. sS levantó láuebión:'’""! * . . .. , . .
el plazo reglamentario. ’’ u t «i lo Hnbior» ' ” ' ' ¿itqúé'oó^^^^ -1 - .

** Hospi- ^ del presupuestó peía el ¿Úo 1936, '' pr^irinofal, Se M’ica en esié Bo-conítcoionado

tal provincial., . / 7 ‘ I L .'U^é^tor dé’fondos tiró ' f , qr-é^¿aóW,%ó:-^^^
Id. para la exacción da derechos floi Iq a '.v ;-ó<5e\v.. sa.Zfc óIóí»’'•>-

por asistencias, operaciones y pinciale^asi

4.074
4.096
4.131
4.151
4.175
4.197

SieodôHfl h<H« d® 1»«

hipotecaria ,

9 20 52 58 66 98

10» 115 142 152 159 196

248 252 258 271 275 278

509 319 331 558 565 385

415 418 482 458 478 491

511 519 521 552, 558 595

621 650. 652 658 659 676

701 702* 728 752 756 791

825 827e830 852 858 875

939 941 946; 953 . 958- 967

988 sb ‘

seûoie» diputado» fueron apro

Logroño, de agosto de 1936.—El
Secretario del Tribunal, {Ilegible).

■ F.® B.°: El Presidente del Tribu- 
: nal, Filiberio Arrontes,

ANUNCIO 2444

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Segundo Alonso Solano 
/eohadd «í 11 'de julio, interponisn-

I do recurso conteneioffo •' administra- 
; tivo.^ohre y eo^iíra resolución del 
t Ayuntamiento de Calahorra sobre des- 
4 tiinción del empleo que desempeñaba

,, X. < nisírcAivai. la publicación, dei presente :-,
ihBte nWtom- feo^BTiNOPicuL darerto pra. .-n.

de là ápoitación mu- 1 fisb ác-háSbarf, ÿà-qné ’á xl o e 1^,0 tt¿itb>yfin interés di»

e a

-, - , mienta de los giée tubtísren interés di»
iuii^Só^o lo écmüdrfa^^omo^iW «»«<<»- ..hu)

*. i .0 OédAdas .pprsQÇiai®^' WR - ® 
, ao^al^P 1936, g^^híUl^. eitpMeato1 y ' “fie’, B iîilÿBo“lisdl8Î.

------- , i iK?. J C..,'ivocf! sh .ei-dlp- ,«vlvV 
Memoria de la Comis'ón de -Ha

. ci. nda, que fueron'aprdbadas-pbr • ; - ,
estancias U — «« »1 mismA’ „nanimidsd,seBrocqd^ '5 
los enfermos distinguidos, medio tura de laa variantes introducidas £g,j|^(yoao.A(|gúnÍStjatl*O . por pqgnfos lo,-.deseen y ptpsen- 

" por la ret)rida Commón do Ha- ■
flienda en el presupuesto Ordína- 
lio de 1936, al ajirobarse.el que '

. > í-n i, azvw laa rtno fiftcvito KiorD.Robcrto LasnerosMat fi" .
se publksron «"i Boletín On «rr./^hede eUl de julio interponiendo .H—, coMB««o.-Loéboéo

otros 8erviokw./ÿ?©^îi*®^^’.:
el Hospital provincial, y por las 

¿.t i- -A . * • • . _ * ;__ e_ .

per sionista^ y pudiectey*
SI «ïbre las mismas ri^ayerc la obiz. '*■' v»;

—r—pViA>ijoQ ep; la decretaría d^. 
Ayuntftmleo^.ppr pl«ïd, dç pçho
^ías, donde .podrá sor ^aruin<ido ,

.1 tar laa -rpola^ac|.9ne^ ÍL*>® , óí
¿ó - 03* ? ’ 37'681

aprol^tc¿á¡n de }^ E^aap. Çpmi- 
gión Gestora. deberán|O^blj^ar|e 
en el Boletín Oficíal de la pro- 
vidoia las tres última^, siendo re- 
olamables durante el plazo de 15

oism?! ANÜMCIQ . 2442 icHervias, 1.'’ de.agosto.4es;t9^6-8V‘iSÍ
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